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Teletipo 

• El precio de los pisos cae, en el 
primer trimestre, un 7,6%. 

• La tarifa eléctrica nocturna sube 
hasta un 17%. 

• Con la crisis, el ahorro de las fa-
milias sube en un año un 4,8%. 

• La UE quiere que en 2012 esté 
prohibido fumar en todos los lu-
gares públicos cerrados. 

• La bolsa española sube un 25% 
en el primer trimestre. 

• 12.000 bodas homosexuales des-
de su legalización en 2004. 

• España es el cuarto país más 
envejecido del planeta. 

• El 84% de la población española 
respira aire contaminado. 

• La gran banca prejubiló a casi 
4000 empleados en 2008. 

• Los timos sobre banca y compras 
on line, los que más dinero mue-
ven en Internet. 

Día del orgullo gay 
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• Lo que debes saber en tu relación 

laboral. 
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Si dudas ... 

Las factorías de software españolas fallan en el 
exterior. 
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Las factorías de software españolas fallan en el exterior 
En España hay 77 factorías de software que facturaron 376 millones de euros en 2008. Una cifra que podría crecer este año 
hasta 440 millones y a 530 millones en 2010. Pese a ello, un informe de Aetic alerta de la dependencia de estos centros del 
mercado nacional, ya que sólo el 5,5% de sus ingresos vino de clientes extranjeros. 

Desde 2006 el crecimiento de las factorías de software en España ha sido notable y el empleo asociado a ellas se ha dupli-
cado hasta sumar actualmente 10.744 trabajadores, cifra que se prevé aumente un 25% en 2010, según el estudio España y 
las nuevas oportunidades de negocio en el entorno global: las factorías de software, presentado ayer por Aetic. 

La patronal tecnológica explicó que estas factorías, que han fomentado el outsourcing, tienen un potencial de mercado de 
1.200 millones de euros, aunque en 2008 sólo atendieron al 31% de ese mercado. "Ello indica que aún tienen un gran cami-
no por recorrer", subrayó Antonio Cimorra, director de Tecnologías de la Información de Aetic. 

El ejecutivo llamó igualmente la atención sobre otro dato que, según indicó, "puede ser interpretado como un defecto, pero 
también como una oportunidad". Y es la enorme dependencia del mercado nacional que tienen estos centros de producción, 
especializados en generar programas de ordenador a partir de procesos estandarizados. El año pasado, sólo el 5,5% de su 
facturación provino de clientes extranjeros, y de los 376 millones ingresados 300 millones procedieron de contratos con las 
Administraciones Públicas. "Deben abrirse a los mercados exteriores", reclamó Cimora, y para ello "les recomendamos que 
busquen alternativas a la estrategia de competencia de costes, ya que a medio plazo las nuevas economías emergentes 
europeas, con salarios más bajos, se convertirán en atractivos destinos de nearshoring externalización en una localización 
próxima a la empresa contratante". 

El informe, cofinanciado por el Ministerio de Industria, aconseja a las empresas de este sector que especialicen sus factorías 
en servicios de mayor valor añadido en ingeniería del software. Ahora, el 55,7% de sus ingresos procede del desarrollo de 
aplicaciones y el 30,5% del mantenimiento de programas. 

Cimorra destacó, pese a todo, que España es el lugar idóneo de destino de procesos nearshore con origen en Europa. 
"Tiene ventajas importantes como la localización geográfica, costes laborales inferiores a la media de la UE y buenas in-
fraestructuras, aunque también encontramos dificultades como la falta de profesionales con conocimientos en otros idiomas 
o una industria del software poco estructurada". 

Según el informe, Extremadura, Asturias, Castilla y León y Castilla-La Mancha son las comunidades más beneficiadas por 
este tipo de proyectos debido a la baja densidad de empresas que puedan suponer competencia para este tipo de servicios. 
David Cierco, director general para el Desarrollo de la Sociedad de la Información del Ministerio de Industria, apuntó durante 
el encuentro que "las factorías de software permitirán capilarizar aún más la implantación de las TIC en todo el territorio na-
cional". 

03/07/2009 
Cinco Días 
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España pierde fuelle en desarrollo TIC, según el Foro Eco-
nómico Mundial 
España no estaría ni en el G-30 de las tecnologías de la información, según el Foro Económico Mundial (World Economic 
Forum). Según el informe sobre 134 países que cada año elabora este organismo sobre la calidad de las telecomunicacio-
nes, España ocupa la posición 34, lo que supone una caída de tres puestos respecto al año pasado. En cuanto al informe 
global sobre competitividad, España se sitúa en la 29ª posición. 

El estudio sobre desarrollo tecnológico penaliza a España por la poca competencia que hay entre las compañías que pro-
veen conexión a Internet (77ª plaza), la escasa priorización que las TIC tienen en las políticas gubernamentales (84ª plaza) o 
el poco éxito que las autoridades tienen en sus políticas de promoción de las tecnologías (94ª plaza). 

Como en el año pasado, dos países nórdicos (Dinamarca y Suecia) encabezan la lista de Estados con mejor desarrollo tec-
nológico, seguidos de Estados Unidos, que ocupa la tercera posición. España, que ha caído tres puestos respecto al 31º 
lugar que ocupaba el año pasado, ya tiene por delante a países como Estonia, Irlanda, Qatar, Portugal, Eslovenia o Chipre. 

25/06/2009 
El País 

¿WiFi libre y gratis? La CMT está en ello 
Son muchos los municipios que quieren ofrecer Internet vía WiFi abierto y gratis para sus vecinos. Ahora, la CMT ha abierto 
una consulta sobre la regulación del WiFi prestado por Administraciones Públicas, con el objetivo de "promover la entrada de 
nuevos usuarios" sin desincentivar ni incurrir en competencia desleal. 

Según la CMT, "la consulta plantea la posibilidad de introducir algún cambio normativo" y recuerda que "el actual Reglamen-
to de la Prestación de Servicios (PDF) no permite la prestación del WiFi gratuito por parte de las Administraciones Públicas", 
con una excepción: Las administraciones locales pueden ofrecerlo sólo "de forma temporal". 

En la consulta se plantea la posibilidad de eliminar la limitación temporal del WiFi público gratuito y así "la CMT dispondría de 
mayor margen para ajustar sus decisiones regulatorias a las distintas circunstancias". 

La consulta no se queda en el ámbito municipal, sino que pide opiniones sobre la posibilidad de modificar la alusión a las 
entidades locales para extenderlas a todas las Administraciones Públicas. 

En estos momentos, cualquier administración que quiera ofrecer WiFi gratis (algo que la ley considera 'servicio de interés 
general', pero no 'servicio público') deben inscribirse en el Registro de Operadores de la CMT antes del inicio de la actividad. 

Esta consulta pública, que se realiza para recoger las opiniones de los afectados (operadoras, ayuntamientos...), no servirá 
directamente para cambiar la normativa, aunque se expondrá al Ministerio de Industria para que lo haga. 

29/06/2009 
El Mundo 
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UGT interpone conflicto colectivo en sector de Oficinas y 
Despachos de Jaén 
La Federación de Servicios de la Unión General de Trabajadores ha interpuesto un conflicto colectivo contra la Federación 
Empresarial Jiennense de Comercio y Servicios por la negociación del convenio colectivo. 

UGT, con representación mayoritaria en el sector de Oficinas y Despachos en Jaén, ha acusado, en un comunicado, a la 
Federación Empresarial "de no realizar ninguna subida en 2009 argumentando que al estar relacionado el incremento sala-
rial con el IPC, entienden que esta referencia no existe y, por tanto, no debe haber subida". 

Previo al conflicto, la FES UGT instó a la patronal a cumplir lo pactado en el convenio colectivo de Oficinas y Despachos me-
diante un acto en el SERCLA en el que no hubo avenencia. 

El sindicato no entiende por qué la Asociación de Empresas Consultoras interviene en este convenio cuando su actividad 
está regulada por un convenio de ámbito estatal. 

Agrega que muchas gestorías, consultorías y oficinas de estudios técnicos se acogen "de forma arbitraria" a este convenio, 
cuando todas estas actividades tienen convenio específico de ámbito estatal. 

Con ello, según UGT, se establecen diferencias salariales en los sueldos de los colectivos laborales adscritos a estas activi-
dades, que en algunos casos es de un 20 por cien menos entre el convenio estatal que legalmente corresponde a la activi-
dad y el convenio Provincial de Oficinas y Despachos. 

UGT va a solicitar una intervención de la Inspección de Trabajo para que investigue esta cuestión y sancione en los casos 
pertinentes. 

El sindicato ha denunciado que la patronal jiennense se ha apoyado en un escrito remitido por el director general de Presu-
puestos, Fernando Rojas, al presidente de los empresarios granadinos, Enrique Oviedo, en el que se dice textualmente: 
"sobre la previsión de IPC para el año 2009 le comunico que el Gobierno no tiene establecida una previsión oficial sobre el 
mismo". 

Los diferentes pronunciamientos jurídicos que han surgido sobre esta cuestión hasta la fecha rechazan en sus sentencias 
esta postura patronal, según el sindicato. 

08/07/2009 
Invertia 
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Un juez considera que el P2P en sí no vulnera la Ley de Pro-
piedad Intelectual 
"Las redes P2P, como meras redes de transmisión de datos entre usuarios de Internet, no vulneran, en principio, derecho 
alguno protegido por la Ley de Propiedad Intelectual". Los fundamentos plasmados por un juez de Barcelona en un auto 
prácticamente no dejan dudas sobre la legalidad de los intercambios 'online' de archivos entre pares. 

Raúl N. García Orejudo, magistrado titular del Juzgado Mercantil número 7 de Barcelona, declara en el auto que los inter-
cambios P2P "no encuentran un acomodo claro y específico en los comportamientos que prohíbe la ley, en especial la repro-
ducción, distribución y comunicación pública sin autorización". 

Este auto desestima las medidas cautelares solicitadas por la SGAE contra el sitio web Elrincondejesus.com, un sitio de en-
laces a otros sitios de descarga de películas y música en la Red. La entidad de gestión de derechos de autor solicitaba su 
cierre. 

La solicitud de cierre cautelar es una costumbre en todos los procesos abiertos contra sitios web que facilitan los intercam-
bios de archivos en la Red, como fue el caso de Donkeymania en 2003, aunque los jueces terminaron concluyendo que no 
había delito en sus actividades. 

Otros sitios se han ido librando del cierre cautelar solicitado por la SGAE, al entender los jueces que no queda acreditado 
que la publicación de enlaces a sitios de descarga suponga infracción alguna. Tales son los recientes casos de Agujero.com 
e Indiceweb.com, en los que los jueces su cierre cautelar. 

Incluso el famoso caso Sharemula, sobreseído por la Audiencia Provincial de Madrid, hablaba de una actividad, la de enla-
zar, que no constituye delito. 

La novedad de este auto es, según el abogado Carlos Sánchez-Almeida, este auto se refiere no a los enlaces, sino a la acti-
vidad misma del intercambio de archivos. "Es la primera vez que se dice claramente que el P2P en sí mismo no vulnera de-
recho alguno", comentó el letrado. 

Sobre la posible vulneración de la Ley de Propiedad Intelectual, el auto sobre Elrincondejesus.com desmonta uno a uno los 
razonamientos de la acusación. 

Afirma que "introducir una obra fonográfica o videográfica en el programa Emule que ha sido previamente convertida a un 
archivo informático, compatible con dicho programa, no constituye un acto de reproducción". 

Asimismo, el texto destaca en los intercambios P2P (cuyas redes son "legales") "la copia no es objeto de una utilización lu-
crativa, ni tampoco colectiva, pues estas dos expresiones se refieren a la posterior utilización que se hace de la obra una vez 
descargada, una vez obtenida la copia". 

Además, la LPI describe la distribución mediante la exigencia de un 'soporte tangible' que en el caso de los intercambios en 
la Red no existe, advierte el juez. El auto reconoce la posibilidad de la existencia de comunicación pública, aunque es com-
plicado de demostrar ya que, afirma, "puede ser perfectamente posible que el intercambio de archivo sea con una única per-
sona". 

07/07/2009 
El Mundo 
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La UE revisará las normas de las descargas de Internet 
La Unión Europea necesita nuevas normas para las descargas de Internet que faciliten a los usuarios acceder a música y 
películas sin recurrir a la piratería, dijo el jueves la responsable de las telecomunicaciones del bloque. Al delimitar las priori-
dades del brazo ejecutivo de la UE para los próximos cinco años, la comisaria de Telecomunicaciones de la UE, Viviane Re-
ding, dijo que estudiará nuevas leyes que reconcilien los intereses de la propiedad intelectual y de los navegantes de Inter-
net. 

"Por tanto será mi principal prioridad trabajar en un sencillo marco legal para el consumo amigable de acceso al contenido 
digital en el mercado único de Europa, al mismo tiempo que se garantiza una justa remuneración a los creadores", dijo en un 
seminario. 

Las leyes actuales están mal diseñadas, dijo, porque parece que obligan a la gente, especialmente a las jóvenes generacio-
nes, a convertirse en piratas de Internet, o a descargar contenido de forma ilegal. "La piratería en Internet parecen convertir-
se en algo cada vez más atractivo, en particular para los 'nativos digitales'", dijo, citando un sondeo que indicaba que el 60 
por ciento de los usuarios entre 16 y 24 años se había descargado contenido audiovisual en los últimos meses sin pagar. 

"La creciente piratería en Internet es un voto de censura a los existentes modelos de negocio y soluciones legales. Debería 
ser una llamada de atención para los legisladores", dijo en un seminario organizado por el comité de estudiosos Consejo de 
Lisboa. Se espera que Reding vuelva a hacerse cargo de la cartera de telecomunicaciones cuando termine el mandato de 
cinco años de la actual Comisión a finales de 2009. 

La comisaría dijo que otra de sus prioridades era agilizar la digitalización de libros, con un 90% de libros digitalizados en las 
bibliotecas europeas. La Comisión también deberá fomentar los pagos a través de móviles al proponer reglas comunes para 
ellos. "La falta de unos criterios y normas comunes de la UE para el 'pago por móvil' ('m-cash') deja sin explotar el gran po-
tencial del 'comercio por móvil' (m-comercio) en el Internet móvil", dijo. 

La Comisión trabajará para popularizar la videoconferencia y reducir el número de viajes de negocio, lo que ayudará a dismi-
nuir los gases de efecto invernadero responsables del calentamiento global. "Si las empresas en Europa sustituyesen tan 
solo el 20% de todos los viajes de negocio con videoconferencias, ahorraríamos más de 22 millones de toneladas de C02 al 
año", dijo. 

09/07/2009 
Público 
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Acosados en vez de despedidos 
El acoso laboral en tiempos de crisis puede ser una herramienta para conseguir que los trabajadores se marchen de la em-
presa por su propio pie, sin pagar un despido improcedente. Quizás por eso la incidencia del mobbing haya crecido en tres 
años del 9% al 13%, según el XI Barómetro Cisneros dirigido por Iñaki Piñuel, presentado ayer, y que se basa en encuestas 
a trabajadores de la Comunidad de Madrid. Y quizás también haya más casos porque los trabajadores están más dispuestos 
a aguantar a un jefe maltratador, al tener menos alternativas laborales. 

El 16% de los varones afirma sufrir acoso, por encima del 11% de las mujeres, algo que a juicio de Fernando Mansilla, psicó-
logo, se explica porque "los hombres pueden suponer una amenaza mayor para el liderazgo del acosador". El perfil de la 
víctima es ambivalente. Por un lado, lo sufren sobre todo los empleados en situación precaria, tanto laboral como personal, 
pero también aquellos exitosos, lo que les hace blanco de la envidia. En general, son gente que destaca, "inteligente, con 
carisma, con elevada ética y sentido de la justicia", los describe Mansilla. No ceder al chantaje o no querer participar en un 
fraude también pueden ser motivo para el maltrato. 

Para considerar que una conducta es acoso, debe ser continuada y deliberada. El estudio señala que el acoso mayoritario 
es el descendente (64%), aunque también lo hay horizontal (18%) y ascendente (12%). El 9% confiesa que tiene miedo a ir 
cada día al trabajo, y el 30% haría examinar a su jefe por un psicólogo; "una ITV", como la definió Piñuel. El 43% habla de su 
situación con un compañero y el 20% no lo habla con nadie. 

El 88% de los encuestados en el informe Cisneros está de acuerdo en que se prohíba legalmente el mobbing, como contem-
pla el anteproyecto de reforma del Código Penal. Piñuel estima en un 1% los casos que llegan a los tribunales. "Es importan-
te que se regule, no porque el problema se vaya a resolver judicialmente, sino por la presión psicológica que ejerce en el 
acosado", considera. 

Bruno Álvarez, de Sagardoy Abogados, cuenta que en ocasiones las denuncias por mobbing tienen más que ver con que el 
trabajador se siente desplazado por los nuevos compañeros que con el acoso. "Suelen ser veteranos que están descoloca-
dos, con jefes más jóvenes que ellos". A veces ocurre que un trabajador denuncia a la empresa y se demuestra que era él 
quién acosaba a los demás. "Acaban por despedirle a él". 

La dificultad de medir el maltrato 

La dificultad de medir algo tan subjetivo como el acoso, sobre lo que sólo un juez puede dictaminar en última instancia, expli-
ca el amplio rango de cifras de incidencia de los distintos estudios sobre el tema. El Barómetro Cisneros suele dar resultados 
en la franja más alta. En 2006 calculaba en el 9% la incidencia, mientras que la oficial Encuesta Europea sobre Condiciones 
de Trabajo lo situaba en el 5% en España. Esta misma encuesta lo fijaba en 2000 en el 9%. "Tanta volatilidad no se explica 
por cambios reales, sino por la metodología", advierte el psicólogo Fernando Mansilla. 

Una de las razones es que son encuestas subjetivas. El Barómetro Cisneros se realizó en otoño de 2008, mediante cuestio-
narios enviados en sobre cerrado a trabajadores de empresas a las que se pedía permiso previamente, con anonimato ga-
rantizado. Finalmente se seleccionaron 1.250 de todos los sectores económicos. Más importante aún es el criterio para defi-
nir el acoso. Hay unas 50 conductas concretas aceptadas por consenso entre los expertos, por ejemplo, intentar eliminar a 
una persona de su puesto de trabajo maquinando contra ella, maltratarla verbalmente mediante amenazas o gritos o insul-
tos, o inducirla intencionadamente a cometer errores. "Las preguntas son las mismas en todas las encuestas", apunta Mansi-
lla. 

La diferencia aparece al fijar cuántas conductas de la lista hace falta que sufra una persona para considerar que está siendo 
objeto de acoso. "Hay gente que responde que no cuando se le pregunta si sufre acoso, pero luego sí refiere haber sufrido 
varios tipos de maltrato", cuenta el psicólogo Iñaki Piñuel. Y viceversa: hay quien dice sufrir acoso pero no es capaz de con-
cretarlo. Una y otra cifra se compensan, pero esta circunstancia indica que hay casos en los que "se banaliza el acoso", se-
ñala Piñuel, y otros en los que los encuestados han oído campanas y exageran sus problemas. "Llevarse mal con alguien o 
que no te den las vacaciones cuando las pides no es acoso". 

Madres sufridas 

El acoso a las madres es especialmente significativo, señala el Barómetro Cisneros. El 16% de las trabajadoras denuncia 
presiones en su empresa, y el 8% de las acosadas cita como principal causa de mobbing su maternidad. Según datos del 
Instituto de la Mujer, el 10% de las mujeres renuncia a su empleo al tener el primer bebé. 

En cuanto al acoso sexual, el 16% denuncia haber sido víctima al menos en alguna ocasión, y un tercio de ellas lo son con 
mucha frecuencia. En el despacho de abogados Sagardoy advierten, sin embargo, que la gran mayoría de los casos no se 
denuncian, y de los que se denuncian, muchos son falsos. 

La Ley de Igualdad de 2007 obligaba a las empresas de más de 250 trabajadores a firmar un protocolo de prevención del 
acoso por razón de sexo. 

03/07/2009 
Cinco Días 
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Fobias y otras hipocondrías de la técnica 
Somos cada vez más cyborgs. Sin darnos cuenta y, muchas veces, sin tener idea de sus consecuencias. Toda nueva tecno-
logía llega cargada de un halo de misterio que favorece las leyendas urbanas y las verdades a medias. Es el desconocimien-
to el que nos guía cuando usamos las máquinas de forma inapropiada o creemos mitos como el que decía, en los albores del 
ferrocarril, que éste iba tan rápido que el cerebro se quedaría atrás. ¿El portátil produce esterilidad? ¿Estallan los pechos de 
silicona en los aviones? Creencias falsas y ciertas se mezclan hoy y siempre en nuestra relación con lo misterioso, que si 
antaño se relacionaba con los dioses, hoy es más con la ciencia y la tecnología. 

El microondas daña los alimentos 

Las ondas del popular horno microondas, con una frecuencia de 2.450 MHz, generan una agitación de las moléculas de 
agua que es la responsable de calentar el alimento, pero no lo contamina, aunque sí es cierto que los utensilios de plástico o 
de metal liberan toxinas, explica la bioquímica especialista en nutrición Olga Cuevas en el libro El equilibrio a través de la 
alimentación. 

Este baile de moléculas, según la bioquímica, ?desorganiza los constituyentes y es muy probable que forme una gran canti-
dad de radicales libres, lo que tiene un efecto desvitalizante del alimento que apenas se observa en personas sanas, pero 
debilita a las enfermas?. Por tanto, el microondas no daña los alimentos, aunque, como todo, hay que usarlo correctamente. 

El avión cae con una llamada 

Los móviles encendidos pueden generar interferencias de radio cada vez que emiten una señal para conectarse con la esta-
ción base. En abril del pasado año, la Comisión Europea permitió el móvil en los aviones con la condición de que éstos lleva-
sen tecnología que conectase, a una frecuencia baja, los celulares vía satélite y no a las redes terrestres, que era lo que cau-
saba interferencias en las comunicaciones. Tampoco es cierto que los móviles generen averías en los electrodomésticos o 
interfieran en los aparatos de hospitales, aunque hay que tener precaución con los marcapasos y audífonos, según el estudio 
Enterrando los mitos médicos, de la Escuela de Medicina de Indiana y publicado en el British Medical Journal". 

La gasolinera arde con el móvil 

Desde 1999 corre por Internet una carta que, supuestamente, manda un gerente de la compañía Shell, advirtiendo del peli-
gro de repostar gasolina mientras se habla por teléfono móvil o cuando éste suena, ya que el timbre puede hacer saltar una 
chispa. Esto es imposible, explica José Luis López, de VS Antivirus, ya que los móviles modernos no llevan elementos que 
produzcan chispas: "Jamás ha ocurrido un accidente así". 

El avión cae con una llamada 

Los móviles encendidos pueden generar interferencias de radio cada vez que emiten una señal para conectarse con la esta-
ción base. En abril del pasado año, la Comisión Europea permitió el móvil en los aviones con la condición de que éstos lleva-
sen tecnología que conectase, a una frecuencia baja, los celulares vía satélite y no a las redes terrestres, que era lo que cau-
saba interferencias en las comunicaciones. Tampoco es cierto que los móviles generen averías en los electrodomésticos o 
interfieran en los aparatos de hospitales, aunque hay que tener precaución con los marcapasos y audífonos, según el estudio 
Enterrando los mitos médicos, de la Escuela de Medicina de Indiana y publicado en el British Medical Journal". 

Estériles por el portátil 

Trabajar con el portátil en el regazo eleva hasta dos grados la temperatura de la zona testicular, haciendo disminuir la pro-
ducción de espermatozoides. El Instituto Barcelona de Sexología lo confirma: "El calor en los genitales origina poca movili-
dad espermática y conlleva un riesgo de esterilidad. Es algo conocido por los camioneros que, al estar todo el día sentados, 
se les calientan los genitales". Pero no hay estudios que permitan afirmar que produce impotencia. 

El Wi-Fi afecta a la salud 

Según la OMS, trabajar con un router Wi-Fi al lado, en principio, no puede afectarnos: "Dada la baja exposición de las ondas 
no hay evidencias científicas de que los campos electromagnéticos producidos por routers sean perjudiciales". En cuanto a 
las ondas Wi-Fi en general, Ramón Roca, de la empresa Guifi.net, asegura: "La televisión o los móviles producen emisiones 
mucho más fuertes que el Wi-Fi, que sólo funciona por los tejados y no se mete en las casas ni baja a pie de calle". 

Móviles cancerígenos 

Los móviles utilizan radiaciones electromagnéticas en el espectro de las microondas, pero son transmisores de baja poten-
cia. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), esta radiación no tiene riesgos demostrados para la salud humana. 
Tampoco la emitida por las antenas de telefonía móvil. El único efecto es un leve aumento de la temperatura en las partes 
del cuerpo en contacto con las radiaciones. La OMS también ha estudiado otras contraindicaciones no demostradas, como 
cambios en los patrones del sueño y la actividad cerebral. 

Recomienda reducir la duración de las llamadas y alejar los móviles del cuerpo. 
09/07/2009  

El País 
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¿Está harto de que le llamen a casa para vender cosas? 
Apúntese a la Lista Robinson 
¿Es usted María Luisa Pérez?  

- La misma 

- Verá, le llamo para ofrecerle una semana gratis en una casa de Altea. La hemos seleccionado en un sorteo y si viene a una 
reunión podrá disfrutar de unas vacaciones en familia completamente gratis.... 

Algunas personas tienen que aguantar este tipo de llamadas telefónicas casi cada día. No saben de dónde ha sacado el ven-
dedor su nombre y teléfono, pero lo tiene. Miles de empresas buscan datos en todas las fuentes públicas posibles y envían 
masivamente cartas, SMS, correos electrónicos para vender sus productos. O llaman por teléfono, la versión más agresiva. 
La Federación de Comercio Electrónico y Marketing Directo (FECEDM) y la Agencia Española de Protección de Datos 
(AEPD) han presentado hoy la Lista Robinson (www.listarobinson.es), un servicio en el que pueden apuntarse los ciudada-
nos para dejar de recibir publicidad de una vez por todas. 

Es un fichero de exclusión publicitaria en el que el usuario se inscribe y selecciona los medios a través de los cuáles no quie-
re que le vendan nada (correo postal o electrónico, llamadas telefónicas o mensajes). Se puede limitar la publicidad tanto a 
empresas desconocidas como a aquellas con las que se ha mantenido algún tipo de relación comercial. El nuevo modelo de 
Listas Robinson surge para cubrir las necesidades impuestas por los cambios en las tecnologías de la comunicación, en las 
que el correo electrónico y el teléfono móvil se han convertido en los cauces preferidos por las empresas para hacerse publi-
cidad. 

Las listas Robinson, existentes en la mayor parte de los países occidentales, surgieron en España en 1993 por iniciativa de 
la FECEDM, una asociación sin ánimo de lucro que agrupa a 360 empresas que se publicitan a través de marketing directo. 
Hasta ahora los usuarios inscritos en las listas Robinson sólo podían proteger sus datos postales. La novedad ahora es que 
el usuario puede ampliar su protección al teléfono -fijo y móvil, llamadas y sms- y al correo electrónico. 

Tanto los particulares como las empresas pueden inscribirse en las listas Robinson. A los particulares se les facilita el dere-
cho de oposición reconocido en la legislación vigente y la inscripción es totalmente gratuita. Para las empresas existen dos 
modalidades de suscripción: una gratuita y otra de pago con más prestaciones. 

Un sistema acorde a la Ley de Protección de datos 

El nuevo sistema de listas Robinson surge para cubrir las necesidades que plantea el Reglamento de desarrollo de la Ley de 
Protección de Datos, aprobado en diciembre de 2007,que recoge la obligación de consultar los ficheros a todos aquellos 
anunciantes que realicen campañas en las que se valgan de datos personales no facilitados directamente por los clientes. La 
Ley no contempla ningún régimen sancionador para las empresas que se valen de datos no facilitados por el cliente, una 
práctica que, según la Agencia Española de Protección de Datos, ocupa el cuarto lugar en su ranking de quejas. 

30/06/2009 
El País 
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La industria europea se compromete a crear un único carga-
dor de móviles para 2010 
Los principales fabricantes europeos de móviles se han comprometido hoy ante la Comisión Europea (CE) a crear un modelo 
único de cargador para todos los teléfonos móviles que transmiten datos, que empezará a comercializarse a mediados de 
2010. En respuesta a una petición de la Comisión para armonizar los cargadores, diez empresas del sector han firmado de 
forma voluntaria un memorando de entendimiento con el Ejecutivo comunitario tras concluir unas "negociaciones intensas y 
constructivas". 

Estas empresas (LG, Motorola, NEC, Nokia, Qualcomm, Research in Motion, Samsung, Sony Ericsson, Texas Instruments y 
Apple) representan un 90% del mercado de teléfonos móviles, indicó en rueda de prensa el comisario europeo de Industria, 
el alemán Günter Verheugen. El comisario señaló que la meta de esta propuesta es "facilitar la vida de los usuarios" y reducir 
el impacto medioambiental de residuos electrónicos, ya que "los consumidores no tendrán que tirar los cargadores cuando 
compren nuevos teléfonos". 

Según explicó, el cargador universal funcionará a través de un conector micro USB y servirá para todos los modelos de telé-
fonos móviles capaces de transmitir datos. Verheugen señaló que, a pesar de que actualmente este tipo de teléfonos repre-
sentan un cuarto de los móviles que poseen los consumidores europeos, "la tendencia es tan clara" a su favor que el nuevo 
cargador servirá únicamente para éstos a partir de 2010. 

Los antiguos teléfonos que sólo hacen llamadas podrán cargarse a través del nuevo dispositivo, aunque no tengan una en-
trada micro USB, gracias a un adaptador que también se comercializará, apuntó. Lo mismo ocurrirá con los móviles integra-
dos en el reloj de pulsera o aquellos que pueden recibir llamadas pero no realizarlas. 

Esta iniciativa voluntaria de la industria responde a los deseos de la CE sin haber sido necesario presentar una propuesta de 
ley para armonizar todos los cargadores a nivel europeo, algo que la Comisión estaba dispuesta a hacer este mismo año. 

29/06/2009 
Público 
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